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BUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

    

  

COMPAÑÍA MULTIPROD CIA. LTDA 
| 

OTRGADO POR: 

PAÑÍA MULTIPROD CIA. LTDA. 

CUANTIA: 5.000,00 

al
 

    
  

  

  año os mil tres; comparecen: el señor MARIO AMABLE ROMERO BRAYO, 
  

  

soltero, en su calidad de Gerente General como tal representante legal de la AH] RATA Spee pMa ie IEgar   Con paña MUILTIPROD CIA. LTDA, como se desprende del nombramiento 

gue ¡como documento habitante compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliado en la ciudad de Guito, Distrito 

Metropolitano de Quito, y capaces de contratar, quienes manifiestan su 

voluntad de constituir, como en efecto constituyen por medio del presente 

instrumento, a quienes de conocer doy Te y me solicitan elevar a escritura 

sública Sl rrarntanidse ra 
MURAT AT SEGA UT 

 



Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una que 

    

contenas el £umento de Capial y Reforma del Estatuto de la Compañía 

MULTIPROD: CIA. LTDA, contenida en les siguientes cláusulas 
  

COMPARECIENTE - Comparece al otorgamiento de la presente escritura el 

  

señor MARIO AMABLE ROMERO BRAYO, ecuatoriano, mayor de edad, de 
  

estado cñál soltero, en su calidad de Gerente General y como tal 
  

representante legal de la Compañía MULTIPROD CÍA. LTDA, como se 
  

desprende del nombramiento que como documento habilitante acompaño a = Ls mbrrtia ima iio ÍA Ed 4 sr E 5 ES 

la, presente escñítura. PÍMERA- ANTECEDENTES.- 4A)- Mediante 

Escritura Pública celebrada en la Notaria Novena del Cantón Quito, a cargo 

del doctor Juan Víllacis Medina Notario Encargado, el seis de agosto del dos 

nil dos, inscrita en el Registro Mercantil el veinte y ocho de agosto del dos 

mil dosySé constituyó la Compañia MULTIPROD CIA. ¿LFDA Ln un Capital 

Social de SEISCIENTOS DOLARES, — dividido en  SEISCIENTAS 

participaciones de UN DOLAR cada una de ellas. 8).- Mediante escritura 

pública celebrada ante el doctor Sebastian Valdivieso Cueva, Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, el quince de abril del dos mil cincor Se 

realizo la CESION DE PARTICIPACIONES de los señores Vicente Federico 

Sanchez Cartagenova y Mario Amable Romero Bravo a favor de las señoras 

Beatriz Alexandra Hlanes Ibarra y Gloria Yolanda Sánchez Cartagenova: Y 

C)- Mediante escritura pública celebrada ante el doctor Juan Villacis 

Medina Motario Noveno zéncargado del Cantón Ouito, el veintisiete de julio 

del dos mil sieto./%. realizo la CESION DE PARTICIPACIONES de los 

señores Vicente Federico Sánchez Cartagenova y Gloria Yolanda Sánchez 

Catagenova a favor de la señorita Maria Fernanda Sanchez Guerrero-Los 

socios actuales son: Mario Amable Romero Bravo, representando CIENTO 

VEINTE participaciones” Beatriz Alexandra lllanes Ibarra, representando 

ciento sesenta y dos participaciones; Sa señorita Maria Fernanda Sánchez 

Guerrero, representando TRESCIENTAS DIECIOCHO participaciones. 

SEGUNDO. AUMENTO DE CAPITAL - La Junta General Universal de 
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socios de la Compañía MULTIPROD CIA. LTDA., celebrada el día martes 

siete de Agosto del dos mil siete, resolvió elevar el Capital Social de la 

Compañía de SEISCIENTOS DOLARES, a la suma de CINCO MIL 
A zz 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE.NORTEAMERICA, es decir un 

aumento de CUATRO MIL CUATROCIENTOS, EN NUMERARIO, de la 

  

  

  

  

siguiente forma: MARIO AMABLE ROMERO BRAWO, realiza un aumento 

de OCHOCIENTOS OCHENTA participaciones de un dólar cada una de 

allas, dando un fotal de OCHOCIENTOS OCHENTA DOLARES 

(U.S.$550,00) BEATRIZ ALEXANDRA ILLANES IBARRA, realiza un 
  

auínento de MIL OCHENTA Y OCHO participaciones de un dólar cada una 

dando un total de MIL OCHENTA Y OCHO DOLARES del ellas, 

¿(DIS 41.022 00); y la señorita MARIA FERNANDA SANCHEZ GUERRERO, 

regliza un aumento de DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 

pajticipaciones, de un dólar cada una de ellas, dando un total de DOS MIL 

  

CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS DOLARES (U.3.32.432,00) 

RCERA- REFORMA DEL ESTATUTO - Como consecuencia del 
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te da Compañt Ja 
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TICULO OLUINTO - CAPITAL SOCIAL: El Capital Social de la Compañía 

de CINCO MIL DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica, 
  

didídido en CINCO MIL participaciones de UN DX ÓLAR cada una de ellas 

Estas participaciones sociales se harán constar en certificados de aportación 

qua tendrán el carácter de NO negociat bles y estaran firmadas por el     
Presidente y el Gerente General — 

ta la Compañía. A cada socia se le 

antregará un Certificado de Aportaciówr en el constará el número de 

e, 

participaciones que le corresponde” También se reforma el ARTICULO DORA 

VIGES IMO- DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital Social de la 

  

Compañía es de CINCO MIL DOLARES y se encuentra suscrito y pagado en 
  

NUMERARIO de la siaviente forma: 
A - : 

La
s 

 



CUADRO DEINTEGRACIÓN DE CAPITAL 

MUMERO 

SOCIO CAPITAL AUMENTO DE pen-oE a SUSCRITO Y CABITALEN CAPITAL Pnnoea 
PAGADO AA DA e 

MARIO 

AmMaBLE 

ROMERO " 

BRAvo 1.5.4 120,00 Y 11.3. 530,00 / 11.2.31.000,00 000 / 

BEATRIZ 

ALEZAMDES, 

¡LLANES o / Y 

BARRA Y, U.S. 162,00 / 1.5.$1.088,00 11.3.41,250 1.250 / 

MARIA 

PERHANDA 

SAMCHEZ 

GUERRERO / US33800 Y, 1U.5.52.432.00 / U.5.52.750 00 Y” 2 A 

TOTAL U.S. 600,00 / U.5.54,400,00 / 1).8.35.000,00 Y 

CUARTA- DECLARACION JURAMENTADA.- El Compareciente declara en 

naco en
 

forma juramentada que el Aumento de Capital Social esta correclamente 

   integrado. M4UINTA.- AUTORIZACION - Los accionistas autorizan y facullan dec AN 

expresamente al Gerente General a suscribir la escritura pública y a efectuar 
  

A 

los trámites necesarios hasta su inscripción en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, 4FÁcta de la Junta General Universal de Socios del día siete 

de Agosto del dos mil siete fasa a formar parte integrante de este 

insirumento, en calidad de documento habiitante. aa : señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

documento. Hasta Aquí La Minuta .- El compareciente se ratifica en la minuta 

la misma que se halla firmada por el Doctor LUIS ALARCÓN GUEZADA, 
  

con matrícula profesional número cuatrocientos cincuenta y uno del 

Colegio de ábogados de Tungurahua. Para el otorgamiento de la presente
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escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, leida 

que le fue al compareciente, aquel se ratifica y firma conmigo *n unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

    
MARIO AMABLE ROMERO BRAVO 

cc 113/9390 

EL NOTARIO 

AE Vercceós P 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO (E)   
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ltad prevista en el Ant 1 
Registro Oficial 564, da 

el Art. 18 de la Ley Notaria) Série copia es igual a su original que se 
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A NN o o A y | Quito, 3 de abril del 2006 a exar 230317 dm lie E 
Lar 18929 AUGE | 

Señor e NOMBRAMIENTO : 
MARIO AMABLE ROMERO BRAVO _. WO TRAMITE GERENTE GENER | “Presente” RAL 

De mai consideración: “7 : o ES a y 

dotó mie es ato dot pusiorile,- gor medio des 

compe. emo 1 MULTIPROD CIA LTDA.: 
, elegido poor unenimidad cué uti LANE E CANTERA Js 

    
             

  

iMedina, notario suplente: el seis de agosto del año dos ml dos, «debidamente inscrita en dl Registro. 
Mere el veinte y ocho de agosto del año-dos mil dos, bajo el número 2388, torao 133. 

unido de los Ecistmios * Soda 
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e Sebastián Buara N60- 207 y Av. del Maestro q ( A 
> (030907376 ya 
E E-mail: multiprofPecnet.ec * Y y? 2291314 12597115 1099666222 

 



  

   
     

Lon esta tecna Gquea el pr pe 
documento najo el 89 dea Re 
ta ombramientos Tomo     

sx 

   
DÉL CANTON QUITO 

  

Número de Recibo 259279 IMAN 
A = A A iio 

      
E . A . eE a 

a 

RAZÓN: “Siento ] por tal que la” presente fotocopia, es fi el compulsa del Documento que reposa 
en el Archivo, de esta Dependencia ala que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a siete 

de Agosto del «año dos mil seis.- EL REGISTRADOR.- : 
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7 . LA * 

To A o “7 ERAS Ea e Da 7 . o 

—Dr. Raúl Gaybor Sécair NY : 
. co a. REGISTRADOR MERCAN] A . 
Me “CANTÓN QUITO: a > 
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SAZON De £ conformin; 
dul Decreto Na* 2386" 
12 de Abril de 197 Ñ 

2 Notarial CERTÍFICO aus ta Hiesente copia es igual a sy Original que se 

Quita Da 

ad con la facult ltad Prev: “la en el An 1 
pubia ada en Regist tro Oficial 564, de. due S ampli el Art 18 dé la Le 
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AE Dr. Juan Villacís Medina |: E 
APR NOTARIO NOVENO ENCARGADO 3 mé  
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PRODUCTOS PROMOCIONALES 0000005 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA MULTIPROD CIA. LTDA 

  

En ta ciudad y Distrito Metropolitano de Quito, a los siete días del mes de Agosto del dos mil 
siete, siendo las _18H00,_en el local social de la compañía ubicado en el inmueble signado con 
el número N6-207 de la Calle Sebastián Buara intersección con la avenida del Maestro, 

As reúnen los socios de la Compañia MULTIPROD CIA LTDA, para tratar los puntos del orden 
ei día, el mismo que consiste en. 

  

A PRIMERO.- Aprobar el Orden del día; 

SEGUNDO. .-Aprobar el Aumento del Capital Social y Reforma del Estatuto Social de la 
Compañía MULTIPROD CIA LTDA. 

A TERQERO.- Autorizar al señor Gerente General de la Compañía MULTIPROD CIA. LTDA. , 

Y suscriba la escritura de Aumento de Capital y Reforma del estatuto social de la Compañía 

Presidk la junta la señora Beatriz Alexandra lllanes Ibarra, Presidenta de la Compañía yactóa 
comolbecretario el señor Gerente General Mario Amable Romero Bravo. —. «T o 

  

A Bravo]j| representando ciento veinte participaciones eatriz_ Alexandra Ullanes lbarra, 

represfentando ciento sesenta y dos participaciones, f la señorita Maria Fernanda Sánchez 

Asisteh_a la presente Junta General Universal los a pr Ne Mario Amable Romero 

  

  

. a Guerrgro, representando trescientas dieciocho participaciones, todas de un dólar cada una de 

¿ Cellas. . aa 

Ma el quórum reglamentario y al existir el cien_por ciento del capital social de la 
ía, se procede a realizar la Junta General Universal de Socios, los mismos que 

an sin modificación alguna el orden del dia, Por lo que queda tratado el primer punto del 

fe gía. TT 

¡htamente Ja señora Presidente ordena se de lectura al segundo punto del orden del dia 
ente en: Aprobar el -Aúmento del Capital Social y Reforma-del Estatuto Social de la 

nía MULTIPROD CIA" LTDA. Toma la palabra el señor Gerente General y manifiesta ES 

no la compañía esta creciendo, es necesario que” se realice el. aumento de capital social e 

qmpañía en el porcentaje que tienen cadauno de los socios en la compañía. Los-sócios 

Es deliberan y analizan llegando: an consenso que el aumentg/de capital sea en la 

suma de CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOLARES EJ por lo que los socios e 

aprueban por unanimidad se" fealice el Aumento de Capital y reforma del Estatuto en la suma A, 7 

ya ndrcj 
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da y de conformidad con el siguiente detalle: - _.-" A 280 

Mario Amabie_ Romero Bravo, realiza un aumento de OCHOCIENTAS OCHENTA“ 16% 

participapiones de un dólar cada unarBeatriz Alexandra Illanes Ibarra, realiza un aumento de “ol 7 
MIL OCHENTA Y OCHO participaciones de un dótar Cada una; y la la señorita Maria Fernanda ES Lo 
Sánchez ZlGuerrero, realiza un aumento de dos mil cuatr ocientas treinta y dos participaciones de " ? 

  
DO-   r

a
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e
 

un dólar tada una de ellas. “7 

Comó cahsecuencia del Aumento del Capital Social de la Compañía se reforma los siguientes _ QA 

artículos: ARTICULO - CAPITAL SOCIAL:-El “Capital Social de la Compañía_es de 
      

CINCO» MIL DOLARES de los Estados Unidos de Norteamérica, dividido en cimco mil 
participáciones de UN DÓLAR cada. una de ellas, -Estas participaciones sociales se harán TT 
constar, € en certificados de' aportación que tendrá el carácter de NO.mégociables y estarán 

+ firmadas por el Presidente y €l Gerente General de la Compañía. A Cada socio se le entregará 
un Certificado de Aportación, en el constará el numero de participaciones que le corresponde. «7 

    

  

  

po . o También se reforma el ARTICULO VIGESIMO.- DEL PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital 
> o. Social de la Compañía es de CINCO _MIL DOLARES y se encuentra suscrito y pagado en 

_NUMERARIO de la siguiente forma: - 
A] qq A A q 2 AAA 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
A A a] 

  

EN DOLARES 

SOCIO CAPITAL AUMENTO DE TOTAL DE NUMERO 
SUSCRITO Y CAPITAL EN CAPITAL DE 

PAGADO NUMERARIO SOCIAL PARTICIPA 

CIONES 

MARIO 

AMABLE 
ROMERO 
BRAVO U.S.$120,00 e U.S.5 880,00. U.S.$ 1.000,00 1.000 

Beatriz 

Alexandra 
lllanes Y Y / 
Ibarra U.S.$162,00 U.S.$1.088,00 U.S.51.250,00 y 4 1.250 _- 

Maria 

Fernanda 

Sanchez 

Guerrero U.S.$318,00 / U.S.$2.432,00 U.S.$2.750,00 Y 2.750 7 

TOTAL U.S.$600,00 Y U.S:$4.400,00,4/ U.S.$5.000,00 Y 5.000 - 

y 

Secretaria da lectura al tercer y último punto del orden del día consistente en: Autorizar al señor 

Gerente General de la Compañia MULTIPROD CIA. LTDA. , suscriba la escritura de Aufento 
de Capital y Reforma del estatuto social de la Compañía,_Lós socios presentes autorizan al” 

señor Gerente General de la Compañía MULTIPROD CIA. LTDA., suscriba la escritura pública” > 
de Aumento de Capital y Reforma del estatuto social de la compañía. IO 

- No habiendo otro punto que tratar la señora Beatriz Alexandra lilanes [barra concede un receso 

para la redacción del_Acta correspondiente, la misma que puesta a consideración de los socios 
presentes es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

a] 

Siendo las veinte y dos horas con treinta minutos, se da por concluida la sesión, firmada para 
constancia la señora Presidenta, socios y secretario que certifica. 

Bl, > 
SRA. BEATRIZ ALEXANDRA LLANES Barra 7 

PRESIDENTA 

  

ua R pels BRAVO | 
RENTE GENERAL 

RA E 
Í io 2 

SRTA. MARÍA FERNANDA SAN sere 
SOCIA 
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ANUO/TÚ (POROID.Ch. Lita 
PRODUCTOS PROMOCIONALES 

RAZON: CERTIFICO QUE: La presente Acta de la Junta general Universal de Socios de la 

Compañia MULTIPROD CIA. LTDA,, fue aprobada por los socios presentes que representan el 
cien por ciento del Capital-Social-de-ta-Sompañía, y firmada por todos los socios a los siete 
días del mes      

y 

PAM mie 
MARIO AMABLÉ ROMERO BRAVO 

SECRETARIO 

  

    

  

e-AGósto del dos mil siete, en el al social de la compañía.     
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SE OTORGO ANTE MÍ, Y, EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
MULTIPROD CIA. LTDA. OTORGADO POR: COMPAÑÍA 
MULTIPROD CIA. LTDA. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA, EN 
QUITO A NUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE. 

GT 08 
Q2 Depp Visoereta Y 

DR. JUAN VILLACIS MEDINA 
NOTARIO NOVENA DEL CANTON QUITO 

  

        

RAZG0O.m: Dando Z uesto en el Articulo 

ado de la £ j en la Resolución segundo de la Superi 2 de en le Reso 1o 
a 7 < 3 2, yr 2007 smne not GQ.1Id, 003834 de 0 de Septiembre del 2007, tome nota Eee ta Se os > , a E - 

bación al margen de la CONSTITUCION DE LA COMPANIA ¿Lt oa 11 LA zz a tl a q 

A LTLA otorgada 21 6 de Ágosto del ¿00%, ante E DA., OD 5 ” ante 
] =. pq” CAI í Pantér má Doctor Juan VYillacia Medina Hotario Hoveneo del Cantón 

LE A Encara o actualmente A QUITO ¡Car Z o a mente A 

eg: i t DDP guión M5G mi Cargo, 2e0 ra : z A n HES 

guión de cinco de Agosto del dos ml tres, de la pis id E e ao ef AN o cn. 5 - A _ a 

aprobación hecha por la antes mencionada Resolución. Quito, 
LL ana” tres de Octubre del ¿007, Lre sE 

Dr. Juan a 
Notario Hoveno del Canton (Elf 

PAT 
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RAZOJQS: bando cumplimiento a lo dispuesto por el 

Artículo Segundo de la Superintendencia de Compañias, 
en la Resolución número 07.0.1J.003834 de 20 de 
Septiembre del 2007 tome nota de la aprobación del 

presente AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS al 
margen de la matriz de la COMPAÑÍA MULTIPROD CIA LTDA 

el 8 de Agosto del 2007 ante mí Doctor Juan Villacis 
Medina Notario Noveno del Cantón Quito (Encargado) 

según oficio número novecientos 3esenta. y cuatro 

guión DDP-M3G de cinco de agosto del dos mil tre3.- 

Quito, a 3 de Octubre de año 2007. 

De Depgrbleeccia Y 
Dr. Juan Yi edit 

Notario Noveno del Cantón Quito (E) 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

NN 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.1. 

CERO CERO TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO de la SRA. 
INTENDENTA JURÍDICA de 20 de Septiembre del 2.007, bajo el número 3048 del 

Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2888 del 
Registro Mercantil de veinte y ocho de agosto del año dos mil dos, a fs 2498, Tomo 133.- 

- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO 
DE CAPITAL; Y, REFORMÁ” DE ¡ESTATUT O SOCIAL de la Compañía 
"MULTIPROD CIA. LTDA? ” otofgada Log "Hg Agosto, del 2.007, ante el Notario 
NOVENO ENCARGADÓ del. Distrito. >-Metropolitanol de Quito, DR. JUAN VILLACIS 
MEDINA.- Se da así £úmplimientoé lo d dispuesto ebrel Articulo: “TERCERO de la citada 
Resolución, de confófinidad' 16 establecido! en ¡Eb Decreto Pa d822 de agosto de 1975, 
publicado en el Registró*Ofick 878de 29 de agosto 181 mil mismo Año. - Se fijó un extracto para 
conservarlo por sei 'méses, según lo orden: Ley signado cón el Aúmero 1829.- Se anotó en 

el Repertorio she número 42452.- Qu MC ¡éz yfíueve de Octubre de año dos mil siete.- 

  

    

   
    

      

  

EL REGISTRADOR $ 

   
    
DRz E e 
REGÍS STRADOR MERCANTIL 

HG/lg.-


